
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2019-00463-00, con solicitud de entrega de 
títulos. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
1. FRACCIÓNESE el título judicial No. 400100008374485 por valor de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($2.417.052.00) en dos, de la siguiente manera: 

 

• El primero por valor de DOS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.117.052.00) a favor de la 
demandante GLORIA AMPARO HERRERA VARGAS. 
 

• El segundo por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000.00) 

a favor de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
2. FRACCIÓNESE el título judicial No. 400100008278137 por valor de SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($600.000.00) en dos, de la siguiente manera: 
 

• El primero por valor de TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000.00) a 
favor de la demandante GLORIA AMPARO HERRERA VARGAS. 
 

• El segundo por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000.00) 

a favor de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
3. Cumplido lo anterior, ENTRÉGUESE a las partes, o a sus apoderados judiciales de 

contar con poder expreso para ello, los títulos fraccionados. 
 

4. Regresen las presentes diligencias al archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


